
ANUNCIO de 30 de septiembre de 2009 sobre notificación de resolución 
por la que se desestima la solicitud de inscripción en el Registro de
Demandantes del Plan Especial de Vivienda. (2009083784)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la resolución por la que se desestima
la solicitud de inscripción en el Registro de Demandantes del Plan Especial de Vivienda, de la que
figura como interesada en el Anexo adjunto, y considerando que la publicación del acto en el
DOE y, a través de edictos, en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, lesiona
derechos o intereses legítimos, se procede, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, a la publicación de esta somera indicación del contenido del
acto, advirtiendo a la interesada que en el plazo de un mes a contar desde la publicación del
presente Anuncio, podrá personarse en la Dirección General de Arquitectura y Programas Espe-
ciales de Vivienda de la Consejería de Fomento sita en la Avenida de las Comunidades, s/n., en
Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 30 de septiembre de 2009. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado
Inmobiliario, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 9 de octubre de 2009 sobre exposición pública del comienzo
de operaciones de amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cañada
Real de Valencia del Ventoso a Bodonal de la Sierra”, en el término
municipal de Fregenal de la Sierra. (2009083850)

Acordada por la Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, la realización del amojonamiento de la vía
pecuaria “Cañada Real de Valencia del Ventoso a Bodonal de la Sierra”, en el término munici-
pal de Fregenal de la Sierra, y de conformidad con lo establecido en los artículos 18 y siguien-
tes del vigente Reglamento de Vías Pecuarias de Comunidad Autónoma de Extremadura,
aprobado mediante Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE n.º 30, de fecha 14 de marzo), se
hace público para general conocimiento, que los trabajos de referencia darán comienzo a las
10,00 horas del día 17 de noviembre de 2009, en el entronque del camino de Segura de León
a Fregenal de la Sierra con la Cañada. Inmediaciones de la línea FFCC Zafra-Huelva.

Miércoles, 21 de octubre de 2009
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